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Resumen

El delito de colusión viene calando las estructuras de nuestras instituciones públicas

mientras la sociedad reclama una distribución más eficiente de los escasos

recursos del Estado. En este contexto resulta imprescindible analizar sus efectos

por la falta de prevención y eficacia de la sanciones impuestas en procura de

aportar insumos que puedan ayudar a combatirlo. Por ello se tiene como objetivo

general evaluar cuáles son las implicancias de la falta de eficacia en la prevención

y sanción penal en el delito de colusión en las contrataciones del Estado de la

Provincia de Chincheros, Apurímac, años 2017 – 2022; para la cual se vio por

conveniente aplicar un enfoque cualitativo y las técnicas relacionadas a este

método; asimismo se utilizó un diseño fenomenológico no experimental, transversal

y descriptivo con la finalidad de tener una mejor comprensión del objeto de estudio;

llegándose a la conclusión, que si no se establecen sanciones eficaces y un

adecuado control respecto al delito este se tiende enraizar en las instituciones

públicas deteriorando su imagen y poniendo en tela de juicio su legitimación,

además de perder capacidad de respuesta ante las necesidades apremiantes de la

población generándoles un sentimiento de desprotección de parte del Estado.

Palabras clave: administración pública, defraudación al Estado, colusión ilegal,

contrataciones del estado.



viii

Abstract

The crime of collusion has been penetrating the structures of our public institutions

while society demands a more efficient distribution of the scarce resources of the

State. In this context, it is essential to analyze its effects due to the lack of prevention

and effectiveness of the sanctions imposed in an attempt to provide inputs that can

help combat it. For this reason, the general objective is to evaluate what are the

implications of the lack of effectiveness in the prevention and penal sanction in the

crime of collusion in the contracting of the State of the Province of Chincheros,

Apurímac, years 2017 - 2022; for which it was considered convenient to apply a

qualitative approach and the techniques related to this method; Likewise, a non-

experimental, cross-sectional and descriptive phenomenological design was used

in order to have a better understanding of the object of study; reaching the

conclusion that if effective sanctions and adequate control over crime are not

established, it tends to take root in public institutions, deteriorating its image and

questioning its legitimacy, in addition to losing responsiveness to the pressing needs

of the population generating a feeling of lack of protection on the part of the State.

Keywords: public administration, fraud to the State, illegal collusion, state

contracts.
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I. INTRODUCCIÓN

La corrupción es un problema global que tiene graves consecuencias, para los

países y más para los que están en pleno desarrollo, debilitando las instituciones

estatales y menoscabando la democracia. La lucha contra este fenómeno delictual

es esencial para promover la justicia y el bienestar social de un país.

Transparencia Internacional, el 31 de enero de 2023, publicó a través de su página

web, resultados de su investigación relacionado a la percepción de la sociedad

sobre la corrupción del año 2022 en el sector público a nivel mundial; la

investigación concluye que 155 de 180 países no ha realizado progresos

significativos frente a este flagelo, que los esfuerzos dedicados a combatirla se han

estancado en estos últimos años; Venezuela, Nicaragua y Honduras han sido

diagnosticado como los países más corruptos de la región con un Rankin de 177,

167 y 157 respectivamente; el Perú ocupa actualmente el Rankin 101.

Los estados, a fin de atender la necesidad poblacional se procuran de bienes, obras

y servicios mediante contrataciones públicas; siendo la administración pública la

delegada para dar cumplimiento a este fin a través de sus funcionarios o servidores

públicos, (Rojas, 2021). No obstante, muchas veces la administración pública en

vez de realizar una gestión encaminadas a cumplir los objetivos se desvía de su

labor trasgrediendo las normas primando intereses particulares antes que el bien

común; situación que se percibe cuando los fondos públicos son dirigidos a fines

ilegales evitando que la administración pública realice o cumpla con las funciones

encomendadas (Martínez, 2019).

Unas de las formas de corrupción, en el contexto de las contrataciones, viene ser

la colusión ilegal de funcionarios y servidores públicos; a decir de Galvis (2016), es

el escenario perfecto en el entender que el estado es el principal consumidor

cuando se trata de bienes y servicios. Nuestro país no es ajeno a este fenómeno,

por lo que viene siendo objeto de análisis y discusión desde distintos enfoques de

la ciencia debido a que las causas que las originan tienen diversos matices,

partiendo de la certeza que en los procesos de contrataciones se distorsionan los

procedimientos establecidos en las normas que las regulan (Castañeda, 2021).

El Estado peruano, con el fin de combatir este grave flagelo, ha incrementado

normas penales sin un estudio adecuado y que solo responden al clamor de una



2

sociedad cansada de sus autoridades corruptas. En este panorama se han

establecidos estrategias anticorrupción como procuradurías especializadas, hasta

llegar a formar la Comisión de Alto Nivel Anticorrupción.

No obstante, estos esfuerzos parecen insuficientes, dado los últimos

acontecimientos como el que protagonizó el expresidente Pedro Castillo Terrones

quien pretendió un autogolpe del 7 de diciembre de 2022 con el fin de eludir las

graves acusaciones e investigaciones por actos de corrupción que pesaba sobre

su persona y su entorno familiar y políticos.

La Región Apurímac no es ajeno a este flagelo, que han llevado a autoridades,

funcionarios y servidores públicos a ser privados de su libertad y en otros casos

fugarse para no afrontar ante las instancias legales por su conducta delictiva.

Muchos de estos casos tienen raíces políticas, debido a que los políticos en su

mayoría financian sus campañas electorales con dinero del sector privado, con la

expectativa que en el futuro el candidato de ser elegido le favorezca con algún cargo

u obra pública al financista; Un claro ejemplo es el caso de la empresa brasileña

Odebrecht.

En la Provincia de Chincheros, de la región Apurímac, a pesar de las sanciones

impuestas a los autores y cómplices del delito de colusión, sigue la proliferación de

este flagelo a nivel de las instituciones públicas, por lo que es necesario poner en

tela de juicio, si la sanción penal y los métodos preventivos vienen siendo eficaces

o no y las consecuencias que esta trae consigo.

En este contexto, este trabajo tiene como problema general: ¿Cuáles son las

implicancias de la falta de eficacia en la prevención y sanción penal en el delito de

colusión en las contrataciones del Estado de la Provincia de Chincheros, Apurímac,

años 2017 - 2022?

Esta investigación tiene justificación por cuanto, pretende contribuir en establecer

las implicancias de la falta de eficacia en la prevención y sanciones penales que se

impone en los delitos de colusión en el marco de las contrataciones públicas que

se realiza en la Provincia de Chincheros; así mismo dar luces a mecanismos de

control que haga que el proceso de contrataciones sea más eficiente y con

transparencia en pos del bienestar social de toda la sociedad en general.
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Tiene justificación teórica por cuanto a lo largo de la búsqueda de información se

ha podido apreciar distintos enfoques que tiene el delito de colusión, información

que será de mucha ayuda al momento de resolver el problema planteado. Respecto

a la justificación práctica, esta investigación aportará las conclusiones y

recomendaciones con relación a medios de prevención y sanción penal que

actualmente rige nuestro Código Penal en relación con la conducta delictual del

delito de colusión además de poder aportar conocimiento a futuras investigaciones.

Finalmente, respecto a la justificación metodológica, esta se encuentra plenamente

justificada y dado que se realizará bajo un enfoque metodológico cualitativo tendrá

como instrumento las entrevistas a personas con conocimiento de derecho penal y

personas que hayan tenido experiencia en el sector público relacionadas con

compras del Estado y así establecer las conclusiones y recomendaciones en cuanto

al delito materia de investigación.

En cuanto al objetivo general se tiene: Evaluar cuáles son las implicancias de la

falta de eficacia en la prevención y sanción penal en el delito de colusión en las

contrataciones del Estado de la Provincia de Chincheros, Apurímac, años 2017 -

2022, y como objetivos específicos: OE1. Analizar las consecuencias de la falta de

control en los contratos administrativos en las contrataciones del Estado de la

Provincia de Chincheros, Apurímac, años 2017 - 2022; OE2. Determinar si la

concertación ilícita en el marco de las contrataciones del estado está siendo

sancionada en forma idónea y las consecuencias a falta de su prevención en la

Provincia de Chincheros, Apurímac, años 2017 – 2022; OE3. Determinar los efectos

de la falta de eficacia de la sanción penal cuando se defrauda al estado en las

contrataciones del Estado de la Provincia de Chincheros, Apurímac, años 2017 -

2022.
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II. MARCO TEÓRICO

A través A través de la revisión bibliográfica, se ha visto oportuno citar como

antecedentes internacionales al tema de investigación, a Miranzo (2018), en su

artículo titulado causas y efectos de la corrupción en las sociedades democráticas,

cuyo objetivo principal se centra en investigar cuales son las procedencias de la

corrupción en la sociedad. En su investigación, utilizó un enfoque cualitativo con un

enfoque descriptivo para examinar las causas subjetivas o psicológicas y las

causas objetivas o externas al sujeto. Entre estas últimas, se identificaron factores

como la debilidad de las normas legales, la falta de mecanismos de control, la

escasez de profesionales en el sector público, el monopolio que tienden arrogarse

los funcionarios en cuanto a las decisiones administrativas, entre otros. Esta

investigación concluye que corrupción repercute negativamente en los gastos

públicos de las instituciones del sistema estatal, en la logística de una adecuada

administración los recursos humanos, y en la percepción de la gente en cuanto a la

legitimidad de las instituciones. Este trabajo brinda un marco conceptual importante

para el análisis de las causas de la corrupción, lo cual resulta de una gran

importancia para el desenvolvimiento de la presente investigación.

Por su parte, Castrillón y Vergara (2021), en su investigación titulada "La colusión

en la contratación pública: estudio sobre las tipologías de acuerdos anticompetitivos

en la contratación pública desde el precedente administrativo y penal colombiano",

utilizaron un enfoque jurídico y un tipo de investigación descriptivo para analizar las

características de los acuerdos anticompetitivos en la administración estatal de

Colombia. Los autores concluyen que la colusión en la contratación pública es una

conducta que tiene una especial importancia en la defensa de aquellos bienes

jurídicos que protege la libre competencia económica en las contrataciones

estatales. Este antecedente proporciona una perspectiva jurídica y descriptiva

sobre la colusión en la contratación pública en Colombia, lo cual puede ser útil para

identificar y prevenir posibles acuerdos anticompetitivos en la contratación pública

en Perú.

Nishchal (2021) en su investigación titulada “The Economics of Collusion Between

Public Officials and Firms” para optar el grado de PH, realiza una investigación

cuantitativa; una interpretación de sus conclusiones es que en las emergencias que
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sufre la población pueden aumentar el peligro de corrupción en la contratación

estatal debido al aumento de la discrecionalidad de las decisiones de los

funcionarios. Sus resultados sugieren la necesidad de establecer un marco claro

para la adquisición de bienes y servicios de emergencia, así como la evaluación en

tiempo real de las respuestas a la emergencia para evitar el abuso de poder y

sancionar a los infractores. El estudio de Nishchal muestra que los desastres

naturales pueden aumentar el riesgo de corrupción en la contratación pública

debido al aumento de la discrecionalidad de los funcionarios.

Chunga (2020), en su tesis para optar el grado de Máster titulada el delito de

colusión en la legislación peruana: de la defraudación por pacto entre el funcionario

público y el tercero interesado” a las formas de concierto para defraudar,

defraudación patrimonial. tuvo como objetivo analizar el delito de colusión desde

una perspectiva de la legislación peruana y sus diversas formas de concierto para

defraudar. A partir de esta premisa, aplicaron un enfoque de investigación

cualitativa, arribando a la conclusión, que en las actuaciones de la Administración

Pública que involucran bienes y servicios necesarios para satisfacer los servicios

básicos conllevan el mayor riesgo en términos de corrupción. La tesis se enfocó en

la identificación de las características del delito de colusión y la necesidad de

prevenirlo y combatirlo, ya que afecta la libre competencia y la economía del país.

Esta investigación aporta a la presente investigación al identificar las características

del delito de colusión y la importancia de prevenirlo y combatirlo, especialmente en

las actuaciones de la Administración Pública que involucran bienes y servicios

necesarios para satisfacer los servicios básicos.

Por otro lado, Galvis (2020) en su investigación titulada sistemas y tratamiento

procesales de la colusión: análisis desde el ámbito penal y administrativo, concluye

que la colusión es un problema presente a nivel mundial y en países como Colombia

y Brasil, es una problemática que debe ser abordada desde el ámbito cultural,

antropológico y sancionatorio. La investigación de Galvis fue de tipo cualitativo

descriptivo y se enfocó en analizar el problema desde lo procesal penal y desde el

punto de vista administrativo. Se destaca el aporte de esta investigación ya que

busca abordar la problemática de la colusión no solo desde el ámbito sancionatorio,

sino también desde una perspectiva cultural y antropológica, lo que podría permitir



6

un enfoque más integral y efectivo en la prevención y lucha contra este delito.

Entre los antecedentes nacionales, se tiene la investigación titulada el delito de

colusión en el proceso de licitación pública - de Yarusyacan - Provincia De Pasco,

2008-2010, cuyo autor Arzapalo (2018) utilizó un diseño de investigación cualitativo

y descriptivo para analizar la colusión en los procedimientos realizados en el marco

de las licitaciones públicas en Perú. El autor concluye que una forma efectiva de

disminuir la colusión en el país sería la independencia funcional de los comités de

licitación y selección de los titulares de las entidades, para que pasen a depender

de la Contraloría General. De esta manera, se podría reducir la intromisión política

en los comités de selección formados para el procedimiento de selección y, por

tanto, disminuir los riesgos de colusión. Esta investigación subraya la necesidad de

autonomía funcional de los comités de licitación y selección para reducir la colusión

en el proceso de licitación pública en nuestro país.

Benavides (2019), en su investigación colusión de funcionarios en el proceso de

contratación de un municipio limeño, año 2018, utilizó el enfoque cuantitativo y el

tipo de investigación no probabilístico con el fin de investigar la percepción de la

sociedad en cuanto a los procesos de adjudicación simplificada en un gobierno local

del año 2018. A través del análisis de regresión logística y la prueba de hipótesis,

el autor concluyó que existe evidencia suficiente de la relación e influencia de

funcionarios corruptos en el proceso de adjudicación simplificada. Esta

investigación promueve a realizar nuevas investigaciones que busquen identificar

la necesidad de establecer mecanismos de prevención y detección del fenómeno

de la colusión en la contratación estatal, y así promover la transparencia y la

competencia legal en los procesos de adquisición de bienes y servicios.

Chamorro y Loayza (2022) en su tesis de pre-grado titulada contratación pública y

principio de concurrencia, utiliza un tipo de investigación básica, un nivel descriptivo

y un diseño no experimental desarrollado mediante un enfoque mixto teniendo

como objetivo principal analizar la afectación al principio de libertad de concurrencia

de los proveedores en el distrito de Huancayo en el año 2022 en el marco de la

contratación pública. De las conclusiones de la investigación podemos apreciar que

los autores determinan que los contratos públicos locales tienen alguna influencia

sobre el principio de libre competencia, lo que fue confirmado por el 94% de los
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encuestados. De ello se deduce que, en todo el proceso de invitación y selección

para celebrar un contrato de bienes, servicios u obra con el gobierno, existen

diversos obstáculos y supuestas conductas corruptas. La investigación aporta

precisando la necesidad de trasparentar los procesos administrativos que puede

ser una herramienta efectiva para controlar la corrupción de funcionarial en el

entender que existe servidores inmersos en actos ilícitos producto de alianzas

ilegales que van a determinar que se direccione las contrataciones, a cambio de un

beneficio económico personal, a favor de determinada empresa o empresas.

Meza (2019) en su tesis doctoral titulada análisis de los factores de la corrupción

de funcionarios en la Municipalidad Distrital de Puente Piedra, Lima, Perú, 2018, el

autor fija como uno de sus objetivos analizar el factor de mayor incidencia de la

corrupción de funcionarios. En esta tesis para obtener el doctorado, el autor realiza

una investigación de tipo cualitativa con enfoque descriptivo, llegando a concluir

que el componente que más incide en el delito de corrupción es el componente

social. La sociedad tiene mucha injerencia en la formación de los individuos porque

de ahí se adquiere la experiencia de como relacionarse con otras personas y del

medio que los rodea. En esta tesis, el autor destaca la importancia de la esfera

social, sus maneras de pensar, las formaciones de las conductas humanas, entre

otros, en el que se desenvuelven los individuos para comprender y abordar el

problema de la corrupción.

Sernaque (2022) en su trabajo de investigación: La política criminal y la prevención

en la comisión del delito de colusión en Ancash, 2021 – 2022, tiene como objetivo

establecer en que forma la política criminal previene para que no se cometa el delito

de colusión en la Región Ancash; la referida investigación es de tipo básica, diseño

no experimental, transversal con un nivel descriptivo explicativo con un cualitativo.

Como instrumentos tuvo la guía de entrevista, con un total de siete participantes

entre jueces, fiscales y abogados; el trabajo concluye que las sanciones en el

sistema de justicia penal peruano no han ayudado a reducir los casos de colusión

ilegal de las autoridades porque no se aplican correctamente y las sanciones

existentes no son severas, es decir, no están persuadiendo a los infractores. Este

trabajo de investigación nos ayudará a discernir sobre si las sanciones penales

vienen siendo eficaces en cuanto a persuadir a cometer el delito materia de estudio.
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El Instituto Nacional de Estadística (INEI,2022), en su informe de julio denominado:

Perú: Percepción Ciudadana sobre Gobernabilidad, Democracia y Confianza en las

Instituciones”, octubre 2021 - marzo 2022; señala que la corrupción y el crimen

organizado son los principales dificultades que afectan al país. Asimismo, precisa

que para el semestre: octubre 2019 - marzo de 2020 a octubre de 2021 - marzo de

2022, más de la mitad de la población (51,1 %) consideró a la corrupción como el

problema principal que afronta nuestro país (véase figura 1) siendo que esta es

muy versátil adopta muchas formas solo con la finalidad de un beneficio personal.

 Figura 1

 La corrupción como principal problema del país

Nota. Adaptado de Instituto Nacional de Estadística ENAHO – Módulo:

Gobernabilidad, Transparencia y Democracia, 2022.

La conducta delictual contra la administración pública, según Gavidia (2017) citando

a Asua (2011), producen daños irreparables afectando no solo a la institución sino

también a la sociedad en general que depositan su confianza en la administración.
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Chanjan, Solis y Pachuri (2018) refieren que la corrupción al nivel de las

instituciones públicas termina por afectar el sistema democrático, afecta el bien

común y a las instituciones mismas por lo que se debe sancionar en forma drástica

a los autores de estos delitos. En esta misma posición Baque (2020), opina que el

aparato estatal ha sido tomado por la corrupción en todas las formas posibles que

han ido produciendo perjuicio considerables en la economía del estado; aunando

al tema Aldana, Alonso y Albarracín (2019), precisan que la corrupción de

funcionarios no solo afecta a quien lo comete, también afecta a la institución

involucrada en cuanto a su imagen ante la sociedad; concluyendo que existe

conexión directa entre los indicadores económicos y los indicadores que están

relacionados con los actos de corrupción.

Figura 2

 Nivel de confianza de instituciones públicas

Nota. Instituto Nacional de Estadística. ENAHO – Módulo: Gobernabilidad,

Transparencia y Democracia, 2022.
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Por su parte, Puit (2005), señala que, lo que realmente caracteriza a la corrupción,

es el actuar del aparato estatal cuando estas no están de acorde a la normatividad

vigente que las regulan; precisa que para un mejor entendimiento de la corrupción

se debe considerar dos variable, por un lado la corrupción directa y por otro lado la

corrupción institucionalizada; siendo que en el primero, los actores de la conducta

delictiva están plenamente identificados y en su mayoría pertenecen al nivel

jerárquico inferior de las instituciones públicas, esto debido a que solo se dedican

a ejecutar las ordenes dispuestas por el superior; por su parte la corrupción

institucionalizada se caracteriza por que no están identificados los autores de la

conducta y que en cierto grado permanecen ocultos enraizada en la estructura

institucional haciéndose difícil vincular entre las causas y los efectos así como

distinguir entre lo moral e inmoral de lo correcto e incorrecto.

Los delitos contra la administración pública tipificados en el Código Penal peruano

son delitos especiales dado que los autores de las conductas no son cualquier

persona, sino que debe tener ciertas cualidades conforme lo establece la citada

norma; razón por la cual para determinar a los autores de la conducta se recurre a

la teoría de infracción del deber y no así a la teoría del dominio del hecho por cuanto

de aplicarse este último daría como autor de la conducta a cualquier persona. 

El Acuerdo Plenario N° 2-2011/CJ-116 se pronuncia en este mismo sentido en el

fundamento número 9 refiriendo que los delitos cometidos por funcionarios y

servidores públicos no pude ser cualquier persona, sino aquel que ostenta un deber

especial y tiene una vinculación exclusiva con el injusto; esta conducta lo convierte

como autor independientemente del dominio del hecho, dado que se fundamenta

por la posición que domina en el marco del deber delegado. En este entendido, el

delito de colusión está catalogado como delito de infracción del deber debido al

quebrantamiento de los deberes especiales preexistentes delegados al funcionario

o servidor para dirigir la administración pública (Rojas, (2017). 

Entre los diferentes tipos de delitos de corrupción existente en nuestro país, se

encuentra el delito de colusión - nuestra primera categoría de estudio - que se

configura al momento que el funcionario o servidor público, a consecuencias de

intereses personales, desarrolla conductas, que irán en contra del orden jurídico,

en el contexto de las contrataciones que tenga naturaleza pecuniaria.
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En el Perú, a decir de Martínez (2019), hay escasos estudios sobre el delito de

colusión con un enfoque a nivel de la doctrina y a nivel jurisprudencial, en el

entender que los operadores de justicia deberían contar con un material

bibliográfico que comprendan las diversas aristas que componen el tipo penal, en

el entendido que se necesita una intervención más activa de los controles del

Estado en materia de contrataciones públicas. Este delito ha sido objeto de mucha

atención debido a su frecuente ocurrencia en la esfera pública y privada, y ha sido

objeto de múltiples reformas legales y jurisprudenciales en los últimos años. 

Castillo (2017) define el delito de colusión como delito especial propio,

fundamentándose en la injerencia del funcionario público en función de su

competencia en procesos de contrataciones que realiza el Estado para la

adquisición de bienes o servicios, contratación de obras u otras operaciones que

realiza el aparato estatal.

El artículo 384 del Código Penal Peruano tipifica el delito de colusión como la

conducta del agente que, aprovechando del cargo delegado, tiene injerencia en los

procesos de contrataciones de la administración, concertando con un tercero para

defraudar al estado; y se agrava este delito, si se defrauda patrimonialmente al

organismo del Estado. Es importante destacar que, tras la modificación del artículo

en mención por la Ley Nº 31178 publicada en abril de 2021, se considera como

circunstancia agravante cuando el delito se comete durante una emergencia

sanitaria o calamidad pública.

El tipo penal tiene por finalidad sancionar al funcionario o servidor público, que

interviene en algunas de las etapas existentes para la contratación pública,

concertando con uno o varios terceros interesados con el fin de defraudar al estado

(colusión simple) y si, como consecuencia de esta concertación se le llega

defraudar patrimonialmente se estaría ante la comisión del delito de colusión

agravada (Chanjan et ál., 2022). El delito puede nacer en cualquiera de las etapas

que conlleva el proceso de contratación conforme lo ha señalado la jurisprudencia

nacional como la enunciada en la sentencia de la Sala Penal de Apelaciones de

Lima (2011). Expediente 108-2011, en la cual se menciona que el delito de colusión

podría materializarse en los días o meses previos al perfeccionamiento del contrato,

incluso en la última etapa del proceso, es decir en la ejecución contractual.
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Lo expuesto precedentemente se condice con lo señalado por la Procuraduría

Especializada en Delitos de Corrupción (2022) en su informe denominado: el

avance de la corrupción desde la perspectiva de la defensa jurídica del estado;

donde indica que la corrupción se puede dar en cualquier fase del proceso de

contrataciones; es más en los procesos penales no solo están relacionados con

solo una fase de la contratación, sino que esta puede darse en simultaneo en varias

de ellas, siendo la fase de ejecución la que más incide en corrupción como muestra

la figura 2.

Figura 3

Casos por Fase de Contratación

Nota. Adaptado de Procuraduría Especializada en Delitos de Corrupción, 2021.

Asimismo, podemos sustraer que lo esencial de este delito viene ser el elemento

volitivo, es decir el encuentro de dos voluntades entre el funcionario de la institución

pública (intraneus) y un tercero que está interesado (extraneus) en proveer, con la

finalidad de concertar para defraudar al Estado. También se establece que, si solo

llega a concertar entre los sujetos de la conducta ilegal, sin generar daño al estado

al haber sido revelada esta, se estaría ante un delito de colusión simple; mientras

que si se hubiera causado daño patrimonial a la institución se estaría ante una

colusión agravada.

Respecto al bien jurídico protegido en el delito de colusión, doctrinariamente se ha

discutido mucho sobre el tema por una parte sostenían que se protegía el

patrimonio del Estado y por el otro el correcto ejercicio funcionarial de los sujetos
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delegados con ciertas atribuciones para el ejercicio del cargo; siendo que la

mayoría de la doctrina, así como la jurisprudencia ha optado por el segundo criterio .

Así, Castillo (2017) señala que al discutir sobre bien jurídico protegido debemos

tener en cuenta dos criterios, el primero los moralizadores que ve desde el punto

de vista de la lealtad y la integridad del funcionario, y el segundo los patrimoniales

que ve desde el punto de vista de la afectación al gasto público, por lo tanto, se

tratará de un bien jurídico colectivo por la presencia de varios intereses a proteger.

En esta misma línea García (2015) sostiene que, si bien todo apunta a la protección

del patrimonio del estado la prohibición no está en función de esta ni en afectación

al sistema, sino en el irregular desempeño funcionarial, de aquel funcionario

vinculado positivamente con las contrataciones del estado.

A nivel Jurisprudencial, la Corte Suprema en Casación 661-2016-Piura del 11 de

julio de 2017, se ratifica lo que se venía diciendo en los años 2013, 2014 respecto

al bien jurídico protegido, en donde señala que el tipo penal pretende proteger el

correcto funcionamiento del aparato estatal por lo que defraudar al estado no debe

verse exclusivamente desde el punto de vista de la disminución patrimonial.

Finalmente podemos resumir que, lo que protege el tipo de colusión ilegal es un

acertado funcionamiento de la administración pública y en forma específica la

legalidad de todos los actos funcionariales, el deber de representar al Estado con

lealtad y la imparcialidad en el actuar del funcionario y servidores públicos

inmiscuidos en contrataciones públicas frente a todos los proveedores con el fin de

velar el patrimonio público (Pariona, 2022).

En cuanto a los elementos que conforman el tipo penal, la Corte Suprema (2016)

en Casación N° 533-2016, Cusco, ha establecido que los elementos nucleares del

delito colusión son por un lado la concertación y por el otro la defraudación del

Estado y que adicionalmente debe concurrir el elemento vinculo funcionarial (nexo

con la institución pública) y la competencia del funcionario en las contrataciones de

la entidad contratante sea de forma directa o indirecta constituyéndose como sujeto

activo del delito.

La Corte Suprema de la República (2017). R.N. 1126-2017 Ancash, considerando

3.3 señala que la concertación conlleva un margen amplio de compromisos ilícitos

o arreglos en detrimento de los intereses del Estado; hay una diversidad de
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modalidades de como concertar como por ejemplo la simulación de precios como

su sobrevaloración, admisión de productos con cualidades más bajas de lo que se

requería o dar ventajas en las operaciones en beneficio propio o de particulares.

Respecto al segundo elemento nuclear del delito de colusión “defraudar al estado”

la segunda sala penal transitoria de la Corte Suprema de Justicia (2016), R.N. N°

1842-2016 Lima, en su considerando 3.0, lo define como el accionar del funcionario

público contrarias a los roles delegados para ejercer su función para incumplir los

deberes funcionales, quebrantar las normas legales y violar el principio de

confianza puestas en él.

De lo expuesto precedentemente podemos establecer la relación estrecha entre

los dos elementos, concertar y defraudar; por un lado, se necesita la concertación

- acuerdo doloso o pacto fraudulento - entre el sujeto que necesita el servicio y el

proveedor para que en base a esta se pueda defraudar al estado. Nishchal (2021),

señala que las relaciones existentes o que nacen entre estos dos sujetos, en un

contexto de contratación pública conlleva un cierto riesgo en el sentido que el

primero de ellos toma decisiones en beneficio del segundo a cambio de algún tipo

de incentivo como sobornos y otros en beneficio personales.

Por otra parte, Álvarez (2021), en su estudio sobre delito de colusión, identifica al

sujeto activo como al funcionario o servidor público que tiene injerencia en las

contrataciones públicas de la entidad; asimismo ubica como sujeto pasivo al Estado

a través de todas sus instituciones.

Aunando más en el tema, Salinas (2009) menciona que el sujeto activo debe de

reunir además de lo que establece el Código penal la condición de habérsele

delegado el deber participar o intervenir en las firmas de contratos, licitaciones u

otros en representación del estado y que ningún otro puede ser el causante del

delito; subrayando que el sujeto pasivo siempre será el estado.

En este entender, el delito de colusión tiene que ver con el manejo eficiente de los

recursos del Estado por parte de las personas delegadas con dichas funciones;

asimismo, está estructurada en tres elementos: el primero el contexto típico,

segundo la concertación ilícita y tercero la defraudación al estado (Guimaray y

Rodríguez, 2015).
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Con respecto al contexto típico, está referido a la suscripción de contratos que

tienen naturaleza económica independientemente que este sea civil o

administrativo. Tafur y Miranda (2007) señalan que el estado para el cumplimiento

de sus fines lo hace a través de actos administrativos como por ejemplo cuando

ejerce el poder punitivo en diversas instancias o cuando regula la economía del

mercado, pero cuando trata con el sector privado lo realiza principalmente a través

de contratos; estos contratos están relacionados al cumplimiento de los objetivos y

fines que le compete como Estado; estas relaciones contractuales son celebrados

en el marco del interés público por lo que se establecen procedimientos regulados

por normas concretas; específicamente no estamos refiriendo a los contrataos

administrativos.

Los contratos administrativos evidencian la presencia del interés público como fines

propios del Estado. La doctrina ha señalado que los elementos que conforman este

tipo de contrato son: El elemento volitivo, en referencia a las voluntades las partes

siendo uno de ellos el Estado; El objeto del contrato, que puede ser un bien, un

servicio o una obra; la causa, es la situación de hecho que ha llevado a la

administración estatal a contratar; la forma; que es regulado por las normas

especiales; y la finalidad, que es la satisfacción del Interés Público (Santy, 2015).

Con relación a la concertación esta referido al acuerdo ilegal o clandestino bilateral

entre el intraneus y extraneus teniendo como objetivo un fin ilícito. La defraudación

al Estado estará dada en un primer momento en la trasgresión de los deberes

funcionariales y la traición a la confianza del Estado depositado en el funcionario

público en el caso de la colusión simple; y en un segundo momento en el caso de

colusión agravada, la defraudación al Estado será de forma patrimonial

produciéndose a través de la disminución de la capacidad de disponer y asignar de

forma eficiente del patrimonio que administra en cualquier operación contractual

para el cumplimiento de sus fines; es decir por un lado la defraudación que afecta

el gasto público y por el otro el que causa perjuicio patrimonial o disminución

patrimonial.

Es importante destacar el papel crucial de las reglas que regulan todo el

funcionamiento de nuestra sociedad y la necesidad de proteger los intereses

públicos y los bienes jurídicos tutelados por el Estado. En este sentido, se hace
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referencia a la potestad punitiva del Estado y a su derecho subjetivo sancionador,

que le facultan para imponer castigos a los transgresores teniendo en cuenta la

gravedad de la conducta y la necesidad de proteger dichos bienes jurídicos.

Con respecto a la sanción penal, en el caso de colusión simple será: pena privativa

de libertad no menor de tres ni mayor de seis años; inhabilitación, según

corresponda, conforme a los incisos 1, 2 y 8 del artículo 36; y, con ciento ochenta

a trescientos sesenta y cinco días-multa; en el caso de colusión agravada: pena

privativa de libertad no menor de seis ni mayor de quince años; inhabilitación, según

corresponda, conforme a los incisos 1, 2 y 8 del artículo 36; y, con trescientos

sesenta y cinco a setecientos treinta días-multa.

La norma penal establece, que la norma es aplicable desde el instante mismo de la

comisión de la conducta delictual, y de existir un conflicto de normas será de

aplicación aquella que favorece al imputado (García, 2012).

Como se puede inferir, las penas son sanciones que establece el nuestro

ordenamiento Jurídico para reprimir la conducta delictual. Las sanciones penales

establecidas son: penas privativas de libertad, situación por la cual el individuo

permanece en un establecimiento penitenciario por el tiempo que determina el juez

y pude ir de dos días a cadena perpetua; penas restrictivas de libertad, medio por

la cual el individuo se le impone restricciones a la libertad de tránsito, como por

ejemplo permanecer en territorio nacional; penas limitativas de derecho,

restricciones que conlleva a no poder ejercitar libremente ciertos derechos como

políticos y civiles; y pena de multa, situación por la cual se impone al condenado

el pago al estado una determinada suma de dinero y estas serán fijadas como días

multa  (Prado, 2017).

Las contrataciones del estado – segunda categoría de estudio. Este tipo de

contrataciones se realizan a través de procedimientos administrativos, conforme lo

establece la Constitución, que son normalizados por la Ley de Contrataciones del

Estado, cuyo objetivo es la selección de la parte con quien el estado va a realizar

negociaciones, mediante contratos públicos, pudiendo ser estas personas

naturales o jurídicas con la finalidad que estos últimos provean de algún servicio o

para la ejecución de obras para la institución (Herrera, 2021).
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Nuestra Constitución Política de 1993, desarrolla a través de sus artículos

disposiciones que inciden o dan pautas en lo referente a contrataciones estatales

como la libertad contractual, la iniciativa privada, que sector privado debe ser el

llamado a realizar las actividades económicas, la búsqueda de un significativo

número de participantes en los procesos de selección, la solución de controversias

por intermedio del poder judicial o arbitraje, el respeto por los recursos naturales,

prohibición de enajenar un bien público por medio del contrato, entre otros

parámetros más. Si bien el estado realiza una serie de contratos con distintos

sectores privados, con el fin de desarrollar sus funciones, no todos tienen la misma

naturaleza y finalidad por lo que tienen normas diferenciadas que las van a regular;

como por ejemplo en las relaciones laborales cuyos contratos serán suscritos bajos

las reglas del régimen laboral en que se encuentra la Entidad, pudiendo ser esta el

Decreto Legislativo N° 276, El Decreto legislativo N° 728, entre otros (Tafur y

Miranda, 2007).

De la diversidad de contratos que desarrolla nuestra Constitución, tenemos, los

contratos que tienen como fin adquirir bienes, servicios u obras por parte de las

instituciones estatales y el artículo 76 de la Constitución establece la obligación de

realizar un concurso público para este fin. Estos contratos tienen un denominador

común, que es el desembolso de dinero y como es de esperar tienen una norma

especial que las regula, siendo esta la ley N° 30225, Ley de Contrataciones del

Estado y su reglamento.

En consecuencia, las contrataciones públicas son procesos formales en el

entendido que están establecidos en la Constitución y son regulados por normas

de la materia. En estos contratos intervienen diversos sujetos como son los

funcionarios o servidores públicos y terceras personas siendo estos últimos quienes

se encargarán de proveer lo requerido por la Institución; por consiguiente, mediante

las contrataciones públicas se crea un vínculo jurídico por medio de un contrato

entre el Estado y la particularidad del tipo contrato dependerá del monto total a

contratar y el objetivo a conseguir.

A través de los años, el estado peruano estableció diversas normas sobre

procedimientos administrativos y concursos públicos en procura de bienes,

servicios u obras; normas dispersas que no se encontraba sistematizada, sumado
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a que las instituciones públicas tenían sus propios reglamentos en cuanto al tema

de adquisiciones. No es hasta el año 2009, que se aprobó el Decreto Legislativo N°

1017, Ley de Contrataciones del Estado (LCE), en la cual se establece las

condiciones para las adquisiciones de distintos bienes u obras para la

administración pública; asimismo se aprobó su Reglamento a través del Decreto

Supremo Nº 184-2008-EF, la cuales han sido modificadas a través del tiempo.

En el año 2014 se aprueba una nueva LCE; la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones

del Estado con la finalidad de establecer un equilibrio entre la flexibilidad y la

eficiencia; posteriormente su reglamento es aprobado por Decreto Supremo Nº 350-

2015-EF. Esta nueva Ley y su reglamento también ha sido objeto de modificaciones

a través de los años. Un nuevo reglamento es aprobado Mediante D.S. N° 344-2018-

EFE y posteriormente por Decreto Supremo N° 082-2019-EF se aprueba el Texto

Único Ordenado de la Ley N° 30225 vigente en la actualidad. El artículo 1° de la

acotada Ley, señala que la norma está orientado a maximizar el caudal del estado,

en el marco de contrataciones que el Estado realiza a través de sus instituciones,

con la finalidad de atender necesidades de la sociedad.

La acotada Ley y su respectivo reglamento señalan en forma específica los

requisitos, las condiciones y las formas en la que se debe realizar los tipos de

contratos con el Estado; los mecanismos están regulados en razón del objeto del

contrato, dado que no será lo mismo contratar bienes que contratar servicios;

asimismo la naturaleza del trámite dependerá del monto total a contratar. De

acuerdo con la Ley, existe siete tipos de procedimiento de selección como modos

de contratar del Estado: Licitación pública, concurso público, adjudicación

simplificada, subasta inversa electrónica, selección de consultores individuales,

comparación de precios y contratación directa; y el monto referencial para distinguir

entre los diferentes contrato se señalan año a año en la Ley de Presupuesto del

sector público.

El Organismo Supervisor de la Contrataciones del Estado – OSCE, es la institución

encargada de vigilar que se cumpla en todos sus extremos la norma N° 30225. Este

organismo fue creado el 4 de junio de 2008 y se encuentra dentro de la jurisdicción

de Ministerio de Economía y Finanzas en Lima, tiene independencia respecto a

sus acciones administrativas, económicas y financieras.
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Según este Organismo supervisor, concordante con la Ley N° 30225, las fases del

proceso de contratación que toda institución estatal debe seguir para agenciarse

de bienes, servicios u obras para el cumplimiento de sus necesidades son:

actuaciones preparatorias, selección y ejecución contractual.

Tabla 1

Proceso de Contratación

Las actuaciones preparatorias son procedimientos administrativos donde el área

usuaria hace de conocimiento su necesidad a nivel institucional, desplegándose

los procedimientos establecidos en la norma de contrataciones. Según Zambrano

(2009), esta fase inicia con la determinación de las necesidades de la institución, el

presupuesto institucional, el Plan Anual de Contrataciones, la determinación de

características técnicas, la aprobación del expediente de contratación, la

designación del Comité Especial, la elaboración y aprobación de las Bases del

proceso.

El Plan Anual de Contrataciones es un documento de gestión de las instituciones

públicas y en él se plasma los procesos que se realizarán en un determinado

periodo presupuestal. Este plan puede incluir distintos procedimientos de

contrataciones para la adquisición de insumos para la Entidad.
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La determinación de características técnicas es una etapa fundamental en la que

se definen los requerimientos específicos del área usuaria, contiene información

clara y precisa, para que los futuros proveedores estén informados a detalle sobre

lo que se quiere y las obligaciones que se les exigirán, este documento se les

denomina términos de referencia o TDR.

El expediente de contratación, por su parte, está conformado por una serie de

documentos que sustentarán el requerimiento y tiene un carácter técnico y

económico. Es importante destacar que este expediente será evaluado por el

Comité Especial durante todo el proceso de que conlleve la selección del proveedor

ganador.

El Comité Especial es integrado por profesionales de distintas áreas que se

encargan de conducir todo el procedimiento de selección, desde el inicio que es la

elaboración y posterior publicación de las bases hasta la adjudicación del contrato

al proveedor ganador. Este comité subsiste hasta que la adjudicación no pueda ser

recurrible.

La fase del proceso de selección, a decir de Retamozo (2018), es un procedimiento

administrativo que está regulado por Ley, y tiene por finalidad seleccionar la

persona natural o jurídica con quien el Estado se va a vincular jurídicamente

mediante un contrato, cuya finalidad será satisfacer el requerimiento del área

usuaria para que este último cumpla sus objetivos. 

El citado autor Retamozo (2018), señala que una vez seleccionado uno de los tipos

de selección corresponde llevar a cabo los procedimientos a seguir para la

selección del postor ganador, las cuales en forma simplificada son las siguientes:

La convocatoria, acto administrativo en el que la entidad exterioriza su necesidad

de contratar y llama a todas las personas interesadas a participar en el

procedimiento de selección; posteriormente, se realiza el registro de participantes;

se establecen plazos máximos en las bases de la convocatoria; se garantiza la

transparencia y la publicidad de las actuaciones estableciéndose un régimen de

notificaciones a través del SEACE. El proceso de selección termina con la

adjudicación de la buena pro al postor ganador y la correspondiente firma del

contrato por ambas partes.

Las causales para dejar sin efecto el consentimiento de la buena pro están
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establecidas en el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado; como, por

ejemplo, en la anulación del procedimiento por parte de la Entidad tiene como

requisito que no se haya perfeccionado el contrato correspondiente, se diferencia

de la declaratoria de desierto en que esta última la declara el comité de selección.

Puede ocurrir que un solo proveedor no pueda satisfacer el requerimiento de la

entidad, entonces se procede a la distribución de la buena pro. En caso no se haya

podido adjudicar el contrato a algún postor, se procede a la declaratoria de desierto

del proceso llevado a cabo.

La fase de ejecución contractual, según OSCE (2021), inicia una vez perfeccionado

el contrato; contrato que se rige bajo reglas específicas señaladas en la Ley de

contrataciones y su norma reglamentaria; el objetivo es regular todas las acciones

administrativas relacionados con contratos surgidos entre la entidad y el proveedor;

en el entendido que cada una asumirá las obligaciones contraídas. Por parte del

proveedor ganador será ejecutar la obra, prestar el servicio o proporcionar el bien

requerido y por otro lado la Entidad debe cumplir con el pago pactado en el contrato

suscrito por las partes.
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III. METODOLOGÍA

3.1. Tipo y diseño de la investigación

3.1.1. Tipo de investigación

La presente investigación se realizó bajo un enfoque cualitativo. Según Hernández,

Fernández y Baptista (2014), este tipo de investigación está enfocado en la

comprensión y análisis de los fenómenos sociales a través de la interpretación de

las experiencias y acciones de las personas involucradas. Este enfoque se sustenta

en la obtención de datos no cuantificable numéricamente, como son los

documentos, las observaciones y entrevistas, que serán objeto de análisis e

interpretación con el propósito de obtener una comprensión mucho más profunda

del fenómeno que se investiga. En este sentido, se ha obtenido una comprensión

más detallada y completa del delito materia de investigación.

Por otro lado, la investigación se consideró de tipo básico, ya que su objetivo fue

generar conocimiento teórico en torno al fenómeno de estudio, tal como lo

mencionan Bernal (2018) y Sabino (2015). En este caso, se buscó aumentar la

comprensión sobre la eficacia de las sanciones penales y las medidas de

prevención en lo concerniente al delito de colusión. Cabe destacar que el

conocimiento teórico surgido mediante este tipo de investigación puede tener

implicaciones prácticas en el futuro, aunque esto no sea su objetivo principal.

 3.1.2. Diseño de investigación

La investigacion poseyó un diseño fenomenológico en el entendido que busca

comprender la experiencia que se tuvo en cuanto a la presencia del fenómeno y la

percepción como elementos subjetivos de los participantes para mayor compresión

del problema (Fuster, 2019). En el presente caso se buscó comprender el fenomeno

de la corrupcion y la falta de eficacia en los controles de prevencion y en la sancion

penal que impone nuestro Código Penal especificamente para el delito de colusión.

La investigación fue no experimental en el entendido que los sujetos evaluados

estaban en su entorno natural sin haber sufrido algún tipo de modificaciones en su

postura; es decir para este tipo de investigación no se extrae conclusiones como

producto de acciones y reacciones en un entorno controlado sino todo lo contrario,

aquí no se manipulan deliberadamente las variables materia de interpretación y los
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investigadores cumplen un papel de observadores para describirlos y

posteriormente analizarlos (Arias y Covinos, 2021). Asimismo, el nivel de

investigación fue descriptivo de corte transversal en el sentido que se obtuvieron

los datos en un único momento, situación que no se repitió en el tiempo.

Los investigadores Valle, Manrique y Revilla, (2022) señalaron que las

Investigaciones descriptivas tranquilamente pueden implementarse tanto con un

enfoque cualitativo y cuantitativo, y citando al Guevara et al (2020) señala que el

objetivo de una investigación descriptiva es tener conocimiento del contexto por

medio de la descripción cabal de los procesos, objetos y actividades de las

personas.

3.2. Categorías, Subcategorías y matriz de categorización

Categoría: Delito de colusión.

En atención al tema de investigación, la categoría delito de colusión, tuvo como

subcategorías a los siguientes elementos: Contratos administrativos, concertación

ilícita y defraudación al Estado.

Categoría: Contrataciones del Estado.

La categoría materia de análisis tuvo como subcategorías: normas y

procedimientos administrativos.

Tabla 2

Categoría y Subcategoría

Categoría       Subcategoría

Delito de colusión

Contrataciones

del Estado

- Contrato administrativo

- Concertación ilícita

- Defraudación al Estado

- Normas.

-Procedimientos
  administrativos
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3.3. Escenario de estudio

La investigación tuvo como escenario de estudio, la Provincia de Chincheros de la

Región Apurímac durante el periodo comprendido entre los años 2017 y 2022. Esta

zona geográfica ha sido testigo de graves casos de corrupción, específicamente en

lo que respecta al delito de colusión de funcionarios y servidores públicos en los

procesos de compras por parte de las entidades estatales.

La corrupción en las contrataciones que realiza el Estado es un fenómeno que

atenta directamente contra la transparencia y la eficiencia del Estado, al permitir

que intereses particulares se impongan sobre el interés general y afecten

gravemente el patrimonio público. En este sentido, las distintas provincias de la

Región Apurímac representan un foco de interés crucial para la investigación en

cuanto a la prevención y sanción de la corrupción en la contratación pública.

El tema primordial de esta investigación fue analizar si las sanciones penales y las

medidas preventivas de las Entidades vienen siendo eficaces en la lucha contra el

delito de colusión en esta región, así como en la búsqueda de estrategias y medidas

efectivas para combatirla.

Figura 4

Provincia de Chincheros – Anco Huallo
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3.4. Participantes

En función del método de la investigación, del lugar en donde se desarrolla el

fenómeno delictual, los objetivos propuestos a conseguir, y con la intención de

enriquecer este trabajo se vio por conveniente elegir a 7 abogados litigantes con

amplia experiencia en el tema de investigación, de quienes se obtuvieron sus

perspectivas y opiniones respectivas; para su elección se ha tenido en cuenta el

conocimiento de la realidad problemática del tema de investigación y los años de

experiencia en la administración pública y/o privada.

     Tabla 3

    Lista de participantes

Participantes Descripción

Operador de justicia Abogado penal 1

Operador de justicia Abogado penal 2

Operador de justicia Abogado penal 3

Operador de justicia Abogado penal 4

Operador de justicia Abogado penal 5

Operador de justicia Abogado penal 6

Operador de justicia Abogado penal 7

      

3.5. Técnica e instrumentos de recolección de datos

En toda investigación que se lleve a cabo será necesario la recolección de datos

siendo que es esencial para la elaboración de resultados que sean sumamente

confiables; para ello se necesita una adecuada recolección, así como el método a

emplear, siendo que estos son requisitos indispensables que todo investigador

debe conocer a través de la práctica constante (Hernández y Duana, 2020). Siendo

que esta fue una investigación con enfoque cualitativo, las entrevistas a profundidad

se llevaron a cabo con el objetivo de recoger información fundamental de los

entrevistados que posteriormente fueron ordenadas y analizadas (Arias y Covinos,

2021).

3.5.1. Técnica de recolección de datos

Para la obtención de los datos necesarios para el desarrollo de la presente

investigación, se optó por la técnica de la entrevista a profundidad, que fueron por

medio de la guía de entrevista, los participantes pudieron expresar libremente sus

opiniones y experiencias relacionadas con la problemática en estudio.
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La elección de esta técnica se basó en la competencia para obtener información en

detalle acerca de las vivencias y actitudes de los individuos involucrados en el

proceso judicial de colusión. Además, la entrevista permitió obtener información

valiosa y de primera mano, que es crucial en el análisis jurídico.

3.5.2. instrumentos de recolección de datos

Se utilizó una guía de entrevista diseñada específicamente para este estudio, la

cual fue elaborada en base a la matriz de categorización previamente definida. La

guía permitió recopilar la opinión de los participantes sobre la problemática de la

presente investigación de manera estructurada y sistemática. Esta herramienta de

recolección de datos es comúnmente utilizada en estudios cualitativos, y se

considera una técnica efectiva para obtener información detallada y valiosa de los

participantes.

3.6. Procedimientos

En esta investigación se recopiló información de diversas fuentes, como revistas

indexadas, antecedentes, jurisprudencia y bibliografía especializada en el tema.

Además, se realizó entrevistas a abogados especializados con amplia experiencia

en el campo, cuyos aportes fueron de gran valor para cumplir los objetivos

planteados. Es importante destacar que la elección de las técnicas de recolección

de información se debe tener en cuenta las particularidades del escenario en la

que se va a desenvolver la investigación, las peculiaridades de las personas, así

como los escasos recursos con lo que se cuenta y en cuanto a la disponibilidad del

Tiempo (Piza, Amaiquema y Beltrán, 2019)

En este sentido, se emplearon técnicas como la observación directa, entrevistas

abiertas y a profundidad, lo que permitió recopilar y validar la información obtenida.

Para el análisis e interpretación del material recolectado se utilizó el método

dogmático, así como un razonamiento lógico, lo que posibilitó desarrollar las

categorías que se plantearon en esta investigación. Todo esto se llevó a cabo con

el objetivo de generar conocimiento teórico sobre el fenómeno de estudio en el

ámbito penal, mediante una investigación rigurosa y confiable.

3.7. Rigor científico

En toda investigación, la calidad y la integridad son fundamentales para crear
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resultados confiables y válidos. En el caso de la investigación cualitativa, los

factores cambiantes del escenario pueden afectar las decisiones y las conclusiones

del investigador. Por ello, es esencial considerar aspectos de calidad desde la

propuesta hasta la publicación del estudio (Vasconcelos et al., 2021).

En cuanto a los estándares de calidad en la investigación cualitativa, estos no están

universalmente reconocidos como si lo es en la investigación cuantitativa. Sin

embargo, hay juicios para valorar el rigor y la calidad científica de este tipo de

investigación, que incluyen la credibilidad, conformabilidad, dependencia y

transferibilidad o aplicabilidad (Castillo y Vásquez, 2003).

La credibilidad se refiere a la confianza que se tiene en los resultados de la

investigación por parte de las personas que participaron en ella y de aquellos que

percibieron el fenómeno investigado. La conformabilidad se relaciona con la

posibilidad de que otro investigador pueda seguir la ruta de la investigación original

mediante el registro y la documentación adecuados. La dependencia se refiere a la

transparencia y claridad de los instrumentos y procedimientos utilizados en la

recolección y análisis de datos. Finalmente, la transferibilidad o aplicabilidad hace

referencia a la capacidad de extender los resultados de la investigación a otras

poblaciones o contextos similares.

Otros criterios que aseguraron la calidad y rigurosidad científica de esta

investigación fue la credibilidad, conformabilidad, dependencia y transferibilidad en

la recolección y análisis de los datos. La credibilidad se aseguró al obtener

resultados reconocidos como verdaderos por los participantes y otros observadores

del fenómeno investigado. La conformabilidad se alcanzó mediante el registro y

documentación de las decisiones y acciones tomadas durante la investigación, que

permitirá a otros investigadores seguir la misma ruta. La dependencia se consideró

al tener en cuenta la objetividad del investigador y el contexto en el que se

desarrolló el presente estudio. La transferibilidad se abordó garantizando la

posibilidad de extender los resultados a otras poblaciones, mediante la revisión y

validación de los datos por diferentes investigadores.

En esta investigación, se tomó en cuenta cada uno de estos criterios que garantizó

la calidad y la integridad científica del estudio. Además, los datos fueron revisado

por diferentes investigadores para asegurar la coincidencia en las respuestas y la
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interpretación del contenido de la información.

3.8. Método de análisis de datos

La organización y sistematización del material de investigación es esencial para

facilitar la interpretación para el proceso análisis de toda la información recolectada.

En este trabajo, se utilizó el método inductivo para llegar a conclusiones generales

a partir de las informaciones obtenidas. Además, se empleó el método

hermenéutico, que según Quintana y Hermida (2019), es necesario en

investigaciones que involucran textos complejos, ya que permite al investigador

involucrarse en la historia del texto y reflexionar sobre su contenido a través de un

diálogo interno. Este proceso implicó hacerse preguntas y buscó respuestas a

través de la interpretación de las partes del texto, lo que permitió una comprensión

profunda del material investigado.

3.9. Aspectos éticos

El trabajo de investigación contiene información fidedigna en su integridad, respetó

los principios éticos y la esfera jurídica de cada unidad muestral en salvaguarda de

su dignidad, identidad, confidencialidad y sus demás derechos otorgados como

persona.

Siguiendo esta línea, se comunicó a los entrevistados los objetivos de la presente

investigación para que puedan decidir en participar o no de las entrevistas. En los

casos de los participantes que decidieron colaborar con la entrevista se obtuvo su

consentimiento, y se le precisó el respeto a la autonomía de sus respuestas.

En toda la investigación se procedió con profesionalismo y legalidad respetando el

derecho de autor de otras investigaciones citándolos y referenciándoles

correctamente mediante la Norma APA versión 7.
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN

Este capítulo, en un primer momento describe la información recolectada mediante

el instrumento de recolección de datos, que fueron validados por expertos lo que

da confiabilidad a los resultados obtenidos; y en un segundo momento se pasó a

contrastar los resultados con los antecedentes y marco teórico para llegar a las

conclusiones del presente trabajo de investigación. Debemos señalar que este

capítulo es esencial por cuanto aquí se debe discutir, sostener, demostrar e

interpretar los resultados obtenidos mediante las preguntas, que fueron formuladas

a partir del problema general y de los objetivos propuestos, para establecer las

conclusiones y las recomendaciones respectivas.

A continuación, se procede describir formalmente la información que se obtuvo por

cada pregunta realizada conforme a la guía de entrevistas y al orden de los

objetivos propuestos; precisando que en primer lugar se procedió a transcribir cada

una de las entrevistas en el programa Excel para luego proceder a codificarlas y

hallar las diferencias y similitudes en las respuestas, para obtener los resultados

parciales por cada pregunta (véase anexo 6).

Conforme al objetivo general que busca evaluar las implicancias de la falta de

eficacia en la prevención y sanción penal en el delito de colusión en las

contrataciones del Estado de la Provincia de Chincheros, Apurímac, años 2017 –

2022; se plantearon la preguntas en el siguiente orden:

P1. Desde su experiencia, ¿las penas impuesta a funcionarios y servidores públicos

por el delito de colusión, son proporcionales al bien jurídico afectado? ¿Cuáles son

sus consecuencias?

P2. ¿Cuáles son las implicancias cuando el Ministerio Público no responde

oportuna y adecuadamente ante los delitos de colusión?

P3. ¿Cuál es la problemática, que se origina cuando la Contraloría General de la

República no actúa oportuna y adecuadamente ante los delitos de colusión?

Con relación a la primera pregunta, los entrevistado consideran que las penas

impuestas a los funcionarios públicos y servidores no son proporcionales al daño

causado por lo que la sanción no viene siendo eficaz; esto trae como consecuencia

la perdida de la capacidad del estado para satisfacer las necesidades primordiales
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de la población.

Con relación a la segunda interrogante, señalan que el delito se enraizaría, se

genera impunidad, desconfianza en la población y deslegitimación de las

instituciones públicas.

Respecto a la tercera consulta, los participantes han señalado que a consecuencia

se incrementaría más la corrupción en las instituciones públicas y habría casos que

quedarían sin ser sancionados.

En cuanto al primer objetivo específico, se busca analizar las consecuencias de la

falta de control en los contratos administrativos relacionados con las contrataciones

del Estado en la Provincia de Chincheros, Apurímac, años 2017 – 2022, por lo que

se plateó las siguientes preguntas:

P4. ¿Desde su perspectiva, que resultados se obtendrán cuando el objeto del

contrato administrativo, en el marco de las contrataciones del estado, no está bien

detallado?

P5. ¿Cuáles son las consecuencias cuando el motivo del contrato administrativo,

en el marco de las contrataciones del estado, no guarda armonía con una

necesidad institucional?

P6. ¿Desde su punto de vista, que sucede cuando no se satisface el interés público

mediante los contratos administrativos relacionados a la prestación de un bien,

servicio o u obra?

Al respecto de la pregunta cuatro, los participantes manifestaron que esto impedirá

la adecuada ejecución del contrato y no cumpla su finalidad ocasionará gastos al

estado por cuanto tendrá que satisfacer las necesidades por otros medios y afrontar

procesos judiciales innecesarios.

En atención a la pregunta cinco, consideran que se van a desperdiciar los recursos

del estado en obras que no tengan incidencia masiva desatendiendo las

necesidades reales y para suplir las deficiencias el Estado tendrá que recurrir a

otras fuentes de financiamiento que a la postre irán ocasionando forados en la

economía.

En respuesta a la pregunta sexta, mencionan que no satisfacer el interés público
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va a ir en contra de nuestro ordenamiento jurídico vigente. Asimismo, generaría el

descontento de la población que desencadenará en conflictos sociales y pérdida

de recursos del estado.

El segundo objetivo específico, se avoca a determinar si la concertación ilícita en el

marco de las contrataciones del estado está siendo sancionada en forma idónea y

las consecuencias a falta de su prevención en la Provincia de Chincheros,

Apurímac, años 2017 – 2022; se consideró las siguientes preguntas:

P7. ¿En su opinión, son eficaces las medidas de prevención y sanción penal en el

sentido de desmotivar acuerdos dolosos en la concertación ilícita?  ¿Por qué?

P8. ¿Cree Ud. que el tercero al no ser sancionado en las mismas condiciones que

el funcionario o servidor, propicia el delito de colusión?  Explique.

P9. Desde su experiencia ¿Cuáles son las consecuencias de la falta de prevención

en la fase de preparación en los procesos de contrataciones con el estado? 

P10. Desde su experiencia ¿En qué deriva la exclusión arbitraria de empresas

postoras del proceso de selección para beneficiar al postor ganador?

P11. ¿Cuál cree Ud. que sean las repercusiones cuando se pague a proveedores

sin que estos hayan cumplido en la totalidad con el contrato o los TDR?

P12. ¿En qué medida perjudica el desconocimiento de la Ley de Contrataciones

del Estado por parte de funcionarios y servidores públicos en los procedimientos

de selección? Explique.

Sobre la pregunta siete, los entrevistados manifestaron que no vienen siendo

eficaces por cuanto no se percibe una disminución del delito, además las medidas

de prevención en la práctica no se cumplen.

Respecto a la octava pregunta, responden que no vienen siendo eficaces por

cuanto no se percibe una disminución del delito, además las medidas de prevención

en la práctica no se cumplen.

Con relación a la novena pregunta, sostienen que se va a direccionar los contratos

hacia un solo postor por lo que se contratará el producto más caro, el menos optimo

se va a direccionar los contratos lo que perjudicará económicamente al Estado por

que se contratará el producto más caro y menos optimo; no se podrá prevenir las
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concertaciones ilícitas lo que conlleva a falta de transparencia en los procesos de

selección.

En lo que respecta a la décima pregunta, los participantes han sostenido que habrá

un direccionamiento hacia ciertos postores afectando la libre competencia del

mercado que ocasionará sobreprecios en obras y servicios públicos.

En referencia a la décima primera pregunta, señalan que, como resultado se

obtendrán productos inconclusos y deficientes, generando perdidas dinerarias al

Estado en perjuicio de la población.

En lo que concierne a la décima segunda pregunta, manifiestan que va a originar

procesos de contrataciones irregulares, porque va a ver mala formulación de las

especificaciones técnicas, de los términos de referencia o expediente técnico y

también que los comités de selección van a ser manipulados y por consiguiente

habrá la perdida de maximización de los recursos.

Finalmente, en el tercer objetivo específico se propuso determinar los efectos de la

falta de eficacia de la sanción penal cuando se defrauda al estado en las

contrataciones del Estado de la Provincia de Chincheros, Apurímac, años 2017 –

2022; para la cual se establecieron las siguientes preguntas:

P13. ¿Los funcionarios públicos que trasgreden los deberes delegados por su

función deben ser sancionados con penas adicionales a los ya establecidos? ¿Por

qué? 

P14. ¿Qué consecuencias trae consigo la falta de eficacia de las sanciones

impuestas a los funcionarios públicos que mediante sus conductas ilegales

defraudan patrimonialmente al Estado?

En referencia a la pregunta décima tercera, los participantes han respondido que

los involucrados en los delitos de colusión debieran ser sancionados con penas

adicionales a las ya impuestas como medida de reforzamiento de la sanción penal

como con inhabilitación definitiva para desempeñar funciones públicas y embargo

de sus bienes para el pago de reparación civil de acorde el al daño causado.

En respuesta a la pregunta décima cuarta, sostienen que las consecuencias de no

poder disuadir el delito de colusión, pone en riesgo la estabilidad económica del

Estado al sufrir un desmedro en sus recursos y creará desconfianza a nivel de sus
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autoridades e instituciones.

Una vez determinado los resultados parciales por cada pregunta obtenidos a partir

de las entrevistas realizadas, se procedió a concatenarlas para dar respuestas,

desde el punto de vista de los participantes, a cada uno de los objetivos propuestos

en esta investigación (véase anexo 7) para contrastar y analizar y discutir lo hallado

con los antecedentes, marco teórico y otros documentos.

En este sentido, respecto el objetivo general, que consistió en evaluar las

implicancias de la falta de eficacia en la prevención y sanción penal en el delito de

colusión en el contexto de contrataciones del estado. Los entrevistados han

manifestado que las sanciones impuestas por el delito de colusión no vienen siendo

proporcionales al daño causado y sumado a que el Ministerio Público y la

Contraloría General de la República no respondan oportuna y adecuadamente, se

tiende a enraizar este delito generando una sensación de impunidad, de

desprotección del estado, deslegitimación de las instituciones públicas y perdida

de su capacidad para satisfacer la necesidades de la población.

A lo expuesto por los participantes, Miranzo 2018 afirma que la corrupción es uno

de los grandes flagelos de este siglo y tiende a enraizarse en lo más hondo en las

sociedades democráticas; además sostiene que para el estudio de las distintas

consecuencias, aun siendo estas evidentes, no se puede establecer de manera

adecuada y exacta en tanto que la corrupción mina las bases de un Estado y sobre

todo en su sistema democrático debilitándolo sistemáticamente incidiendo

negativamente en la legitimación de los poderes públicos y en la eficacia del manejo

de los fondos públicos. En este mismo sentido Meza (2019), expone que las

personas a través de generaciones traen consigo creencias y costumbres y en

particular los hábitos negativos que incidirán en la persona para que se corrompa.

Por otro lado, Chunga (2020), señala que cuando se trata de alianzas ilícitas se

debe activar los controles del Estado como la Contraloría y el Ministerio Público

para evitar que se siga cometiendo estas conductas delictuales; de no hacerlo

generará la desconfianza de la población perjudicando gravemente los aparatos

estatales. En esta misma línea se pronuncian Chanjan, Solis y Pachuri (2018)

cuando refieren que la corrupción al nivel de las instituciones públicas termina por

afectar el sistema democrático, afecta el bien común y a las instituciones mismas
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por lo que se debe sancionar en forma drástica a los autores de estos delitos.

Castañeda (2021) concluye que la corrupción produce grandes pérdidas

económicas al país que va a mermar la calidad de atención de los servicios públicos

y menoscabo de la poca confianza que la población tiene de sus instituciones

públicas.

Asimismo, el Tribunal constitucional ha señalado en su sentencia N° 00017-2011-

PI/TC de fecha 3 de mayo de 2012, que la corrupción termina socavando la

legitimidad de los aparatos estatales poniéndoles en grave peligro, atenta contra la

población, la moral y la justicia, además de afectar el desarrollo de los pueblos; en

otras palabras, se va perdiendo el orden democrático y la confianza y la esperanza

que tiene la sociedad de las instituciones del estado.

Resumiendo y englobando la información obtenida en base al instrumento de

recolección de datos y de lo señalado por los antecedentes y teoría, se puede

contrastar las similitudes encontradas en el cruce de información, por lo que

podemos sostener que cuando el delito de colusión en el contexto de las

contrataciones no es sancionado en forma eficaz y los entes delegados para su

prevención no trabajan adecuadamente el delito se tiende a enraizar en las

instituciones públicas generando su deterioro paulatinamente perdiendo su

capacidad de respuestas ante las necesidades urgentes de la población,

produciendo una percepción negativa, un clima de ilegalidad de sus instituciones

por que van a sentir que el Estado no trabaja en la protección de sus intereses.

Con relación al primer objetivo específico orientado a analizar las consecuencias

de la falta de control en los contratos administrativos en el marco de las

contrataciones del estado, los participantes señalaron que la falta de control en las

contrataciones que el estado realiza en procura de satisfacer sus necesidades,

tiene como consecuencia que se celebren contratos que no tengan que ver con el

interés público y por consiguiente pérdida de sus recursos públicos, desatendiendo

las necesidades reales de la población que generará el descontento popular que

desencadenará en protestas sociales. Asimismo, señalan que un adecuado detalle

del objeto del contrato permitirá que este cumpla su finalidad.

De la información proporcionada por los participantes respecto al objetivo

específico, Castrillón y Vergara (2021), señalan que el interés general, es el
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elemento principal que debe regir en los procesos de contratación estatal por lo

que la legislación lo regula con la finalidad de hacer un gasto adecuado de los

recursos del Estado. De igual manera, Tafur y Miranda (2007) señalan que el

estado para el cumplimiento de sus fines lo hace a través de actos administrativos

y cuando trata con el sector privado lo realiza principalmente a través de contratos;

estos contratos están relacionados al cumplimiento de los objetivos y fines que le

compete como Estado, es decir son celebrados en el marco del interés público.

Del mismo modo Santamaría (2022) indica que la ley de Contrataciones no regula

el papel que juega el organismo de control interno (OCI) situación que conlleva a

que OSCE y Contraloría General de la República realicen un deficiente trabajo

preventivo en el entendido que las compras que realiza el estado deben ser

eficaces, por tanto, deben satisfacer necesidades urgentes y no en contrataciones

innecesarias que no tienen nada que ver con las necesidades de la sociedad.

Finalmente, Zambrano (2009), sostiene que una detallada descripción de las

características técnicas del objeto del contrato va a permitir una contratación

exitosa al contar con el objeto visiblemente definido; una práctica recomendada es

el empleo de formularios para el requerimiento de las áreas usuarias donde se

consigna la información necesaria y suficiente sobre el objeto materia de contrato

para evitar en un futuro la reformulación por caer en ambigüedad.

En consecuencia, de lo expuesto precedentemente en base de la teoría y de los

antecedentes, juntamente con los resultados de obtenidos en los instrumentos de

recolección de datos se contrastó cada una de las informaciones vertidas por los

participantes, por la cual podemos concluir que, cuando no se realiza un adecuado

control en los contratos administrativos y sobre todo en el perfil del objeto del

contrato en al marco de las contrataciones, esta tiende a no cumplir con su finalidad

que es satisfacer el interés público. Los contratos administrativos que no tengan

esta finalidad acarrearán pérdidas económicas al estado que no tendrá solvencia

para afrontar las verdaderas necesidades de la sociedad causando el malestar

popular que podría desencadenar en protestas sociales en el país.

Con respecto al segundo objetivo específico que consistió en determinar, si la

concertación ilícita en el contexto de las contrataciones del estado viene siendo

sancionado en forma eficaz y las consecuencias a la falta de su prevención, los
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participantes han señalado que la concertación ilícita no viene siendo sancionada

eficazmente por cuanto no se percibe su disminución y en el tercero siempre va a

propiciar la colusión ilegal. La falta de medidas para su prevención en el marco de

las contrataciones del estado origina que se direccionen los contratos hacia un solo

postor o ciertos postores afectando la libre competencia del mercado que

ocasionará sobreprecios en obras y servicios públicos generando pérdidas

económicas al estado. Asimismo, mencionaron que el desconocimiento de la Ley

de contrataciones por parte de los servidores y funcionarios origina procesos de

contrataciones irregulares, manipulación de los comités de selección y entrega de

productos inconclusos. 

En referencia a lo vertido por los participantes, Sernaque (2022), en su trabajo de

investigación concluyó que existe una inadecuada política criminal para prevenir

que los sujetos participen el delito de colusión, además de no aplicarse

correctamente las normas y la falta de valores y ética profesional; asimismo indica

que nuestro ordenamiento jurídico no favorece la reducción del delito porque no ha

logrado persuadir de que las personas las sigan cometiendo; agregando a lo

anterior, San Miguel (2016) señala que en la tipificación del extraneus se ha podido

determinar una inadecuada legislación en el entendido que los alcances de

responsabilidad que ahí se establece no alcanza para sancionar de forma efectiva

su conducta delictual; finalmente, Nishchal (2021), considera que las relaciones

existentes o que nacen entre el intraneus y estraneus, en un contexto de

contratación pública, conlleva un cierto riesgo en el sentido que el primero de ellos

toma decisiones en beneficio del segundo a cambio de algún tipo de incentivo como

sobornos y otros en beneficio personales.

En lo referente al direccionamiento en las contrataciones, Chamorro (2022) expresa

que no existe transparencia en los procesos de selección ni en la adjudicación de

la buena pro porque existe servidores que están inmersos en actos ilícitos producto

de alianzas ilegales que van a determinar que se direccione las contrataciones, a

cambio de un beneficio económico personal, a favor de determinada empresa o

empresas para que solo estas ganen los contratos ofertados porque estas cuentan

con información privilegiada; acotando a lo señalado por Chamorro, Benavides

(2019) sostiene que el dinero es el fin de los acuerdos ilegales que surgirán
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producto de las contrataciones con el estado en la que participan una cierta

cantidad de implicados, con las cuales van a formar una red de corrupción y otros

grupos de mafia como socios clandestinos. Dentro de este orden de ideas,

Castrillón y Vergara (2021) afirma que los acuerdos clandestinos restringen la libre

competencia en los procesos de contrataciones estatales por la cual desde el

derecho administrativos y penal se debe buscar sancionar esta conducta con la

finalidad que no siga generando un uso deficiente de los caudales del estado.

Por otro lado, Chunga (2020) precisa que independientemente de la forma de

corrupción, la voluntad de hacerlo siempre es una elección personal que involucra

tanto a los funcionarios públicos como a los particulares que decidieron

arbitrariamente desconocer las reglas básicas del juego democrático y por lo tanto

todas las formas de control. Una nación no puede ser amenazada por la voluntad

de unos pocos porque las decisiones inusuales por no decir ilegales afectan a la

mayoría de las personas: encarecen los servicios, les impiden ejercer plenamente

sus derechos y obstaculizar su progreso y oportunidades de desarrollo.

Finalmente, Arzapalo (2018) expresa que el delito de colusión disminuirá cuando el

comité designado en el proceso de selección pase se dependiente solo de la

Contraloría, porque actualmente el funcionario designado como titular de la

institución es quien los designa y es quien va a tener plena injerencia en las

decisiones del comité.

En función de lo expuesto, se comparó las similitudes encontradas entre los

antecedentes, teorías y los resultados producto de la aplicación de los instrumentos

de recolección de datos, para poder concluir que las sanciones impuestas a los

sujetos que intervienen en la concertación ilícita en el marco de las contrataciones

del estado no vienen siendo eficaces y más aún en cuanto se refiere al extraneus

siendo que este al no ser juzgado como autor propicia la corrupción; esto traerá

como consecuencia el direccionamiento de los contratos hacia una empresa o

empresas afectando la libre competencia de mercado ocasionando sobreprecios

en obras y servicios públicos. Por otro lado, los servidores y funcionarios públicos

que tengan injerencia en los procedimientos de selección deben tener un adecuado

conocimiento de la Ley de Contrataciones, de no ser así se podría producir

contratos irregulares, así como la manipulación de servidores por parte de otros de
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mayor rango jerárquico dentro de la misma institución.

Por último, al respecto al último objetivo que consistió en determinar los efectos de

la falta de eficacia de las sanciones penales cuando se defrauda al Estado en el

marco de las contrataciones. Los entrevistados han precisado que la falta de

eficacia de la sanción penal cuando se defrauda al estado pone en riesgo la

estabilidad económica del país desmejorando la calidad de vida de la población,

por lo que se debe optar otras medidas que ayuden desmotivar su comisión como

inhabilitación definitiva para ejercer cargo público y una reparación al estado de

acorde al daño causado.

Con relación a lo vertido por los participantes, Sernaque (2022) refiere que las

sanciones impuestas respecto al delito no han favorecido en su disminución, es

decir no vienen siendo eficaces, debido a que no son aplicadas correctamente y

las que se aplican no revierten cierta rigurosidad en el sentido que no tiene efecto

en las personas para lograr persuadirlos de obtenerse a la realización de la

conducta delictiva; 

Por otro lado, Baque (2020), opina que el aparato estatal ha sido tomado por la

corrupción en todas las formas posibles que han ido produciendo perjuicio

considerables en la economía del estado, con malas calidades de obras públicas

que muchas veces son pagadas con altísimos costos que no se condicen con la

realidad en detrimento de la población y sobre todo en las comunidades que

escasamente llegan esta obras; aunando a lo vertido, Aldana, Alonso y Albarracín

(2019) precisan que la corrupción de funcionarios no solo afecta a quien lo comete,

también afecta a la institución involucrada en cuanto a su imagen ante la sociedad,

además de perder los recursos para los proyectos de la población como de salud,

educación y demás necesidades que marcarán las falencias en el progreso

económico de un país; concluyendo que existe conexión directa entre los

indicadores económicos y los indicadores que están relacionados con los actos de

corrupción. 

Si bien esta investigación no está centrada en abordar el tema de inhabilitación

definitiva y la reparación al Estado de acorde al daño causado que se le debe

imponer a los sentenciados por el delito de colusión como lo han expuesto los

participantes, es oportuno detenernos con estas ideas para poner en relieve,
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aunque de forma somera, sobre las concepciones que se tiene respecto al tema en

la teoría; así, Meza (2019) en sus recomendaciones indica que los funcionarios del

estado que se corrompan deben ser castigados con penas severas que estén en

concordancia con el daño causado, además de privarle del empleo público y con

un deshonroso despido público; por su parte, Acuña (2019) concluye que existen

argumentos válidos para que se implemente la inhabilitación permanente para los

sentenciados por delitos de corrupción especialmente en el delito de colusión con

la finalidad de impedir su retorno a la administración pública y vuelva a cometer las

mismas prácticas ilícitas. 

Al respecto la Ley N° 31178 emitida por el poder legislativo, publicado el 28 de abril

de 2021, realiza modificaciones al Código Penal en diversos articulados entre ellos

el 384 referente al delito de colusión, estableciendo la inhabilitación definitiva para

ejercer cargo público cuando se trate de una organización criminal, cuando la

acción delictual esté relacionada a programas asistenciales o cuando el autor de la

conducta saque provecho en una situación de calamidad pública, emergencia

sanitaria o su actuar ponga en peligro la seguridad, la defensa o soberanía nacional.

Aunando más en el tema, Arévalo (2020) después de analizar algunos casos de la

jurisprudencia nacional advierte que en las sentencias emitidas por el Poder Judicial

no se observa argumento alguno respecto a los daños causados, a la institución

afectada por parte de los sentenciados y tan solo se determinan los montos de la

reparación civil sin estimar ningún criterio para ello.

Finalmente, después de contrastar entre el instrumento de recolección de datos,

antecedentes y teorías podemos concluir que, las sanciones cuando se defrauda al

Estado, tanto en lo económico como en detrimentos de sus bienes, deben ser

severas, drásticas para que sirva como elemento disuasorio del delito. La falta de

eficacia de las sanciones impuestas pone en riesgo la estabilidad económica del

país que va a repercutir en la calidad de vida de la sociedad. Si bien las sanciones

se encuentran enmarcadas dentro de nuestro Código Penal, estas deberían ser

reforzadas mediante otras formas de castigo como con Inhabilitación definitiva para

todos los casos y una reparación al Estado que este en proporción al daño

ocasionado a la institución.
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V. CONCLUSIONES

Primera. – El delito de colusión en el contexto de las contrataciones del Estado

trae consecuencias negativas que repercutirán en nuestra sociedad, por lo que es

imperioso establecer sanciones que sean eficaces para desmotivar su comisión,

sumando una actividad preventiva tanto de la Contraloría General de la República

como de la Fiscalía de la Nación que deberían estrechar los lazos de cooperación

para combatir este flagelo; de no ser así, el delito tenderá enraizarse en las

instituciones públicas deteriorando su imagen y poniendo en tela de juicio su

legitimación, además de perder su capacidad de respuesta ante las necesidades

de la población generando un sentimiento de desprotección de parte del Estado.

Segunda. – La falta de control en los contratos administrativos en el marco de las

contrataciones del estado cuando se trata de adquisiciones de servicios, bienes y

obras tiende a no cumplir con su finalidad que es satisfacer el interés público por

que se realiza no teniendo en cuenta un beneficio masivo y que en su mayoría

responden al populismo y al beneficio de algunos cuantos, acarrearán pérdidas

económicas al estado que no tendrá solvencia para afrontar las verdaderas

necesidades de la sociedad causando el malestar popular que podría

desencadenar en protestas sociales en el país

Tercera. – Las sanciones que se viene imponiendo por actos colusorios en el

contexto de las contrataciones del estado no resultan eficaces y sobre todo cuando

se trata del extraneus en tanto que este no es juzgado en las mismas condiciones

que el intraneus, que en la mayoría de los casos quedan en libertad y participan en

otros procesos de selección. La falta de prevención de esta conducta ilegal trae

como consecuencia el direccionamiento de los procesos de selección en beneficio

de una o varias empresas afectando la libre competencia del mercado, ocasionando

sobreprecios en obras y servicios públicos. Por otro lado, el desconocimiento de la

Ley de contrataciones por parte de los servidores y funcionarios genera la

manipulación de servidores por parte de otros de mayor rango jerárquico; asimismo

origina contratos irregulares, ambiguos, mal detallado que conllevará a la resolución

del contrato por culpa de la Entidad o a procesos judiciales engorrosos. 

Cuarta. – La falta de eficacia para sancionar cuando se defrauda al Estado tanto

en los recursos públicos como en sus bienes patrimoniales, pone en riesgo la
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estabilidad económica del país incidiendo en la calidad de vida de la Población.

Siendo esta la magnitud de la afectación al estado, las sanciones penales que

vienen siendo impuestas a los autores y cómplices de la conducta deben ser

reforzadas mediante otras formas de castigo como con Inhabilitación definitiva para

todos los casos y una reparación al Estado que este en proporción al daño

ocasionado a la institución
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VI. RECOMENDACIONES

Primera. – se recomienda a los futuros investigadores que, para entender el

fenómeno de la concertación ilegal debemos tener un panorama amplio en donde

participen múltiples disciplinas y no solamente debe ser exclusivo del derecho

penal, siendo esta condición necesaria para entrelazar ideas y vincularla a nuestra

realidad problemática. Se obtendrá resultados efectivos a las medidas adoptadas

cuando incluyamos cada uno de los elementos intervinientes en la comisión del

delito indistintamente la forma como estos intervengan ya sea directa o

indirectamente.

Segunda. – Se recomienda a la Contraloría General de la República y el Ministerio

Público trabajar más estrechamente para obtener mejores resultados tanto en la

prevención como en la sanción; sobre todo la Contraloría que debe trabajar con

fines preventivos y no intervenir cuando la afectación al estado ya se produjo.

Tercera. – El presente trabajo no pretende abarcar todas las consecuencias que

genera el delito de colusión, pero es posible acercarse más a las respuestas

uniendo otras investigaciones conectadas con un escenario parecido y desde otro

punto de vista y desde metodología diferente, solo así se podrá tener certeza sobre

los efectos de esta conducta ilegal.

Cuarta. - Se deja abierta la posibilidad para futuras investigaciones sobre la

posibilidad de modificación el artículo 384 del Código Penal en cuanto a

inhabilitación definitiva para ejercer cargo público para todos los casos de colusión

ilegal y no solo para los caso que la Ley N° 31178 lo señala. Asimismo, esta

inhabilitación definitiva también debería alcanzar al extraneus, es decir se le debe

establecer la prohibición de contratar con el Estado, suprimiendo para ambos caso

toda posibilidad de levantar el castigo impuesto.
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ANEXOS

Anexo 1

Matriz de consistencia

Tema: Delito de colusión en las contrataciones del Estado de la Provincia de Chincheros, Apurímac, años 2017 - 2022

Problemas Objetivos Categorías Subcategorías Indicadores Metodología

Problema General

PG. ¿Cuáles son las implicancias
de la falta de eficacia en la
prevención y sanción penal en el
delito de colusión en las
contrataciones del Estado de la
Provincia de Chincheros, Apurímac,
años 2017 - 2022?

Problemas Específicos

PE1. ¿Cuáles son las
consecuencias de la falta de control
en los contratos administrativos en
las contrataciones del Estado de la
Provincia de Chincheros, Apurímac,
años 2017 - 2022?

PE2. ¿Cuáles son las implicancias
de la falta de eficacia en la
prevención y sanción penal en la
concertación ilícita en las
contrataciones del Estado de la
Provincia de Chincheros, Apurímac,
años 2017 - 2022?

PE3. ¿Cuáles son los efectos de la
falta de eficacia de la sanción penal
cuando se defrauda al estado en las
contrataciones del Estado de la
Provincia de Chincheros, Apurímac,
años 2017 - 2022?

Objetivo General

OG. Evaluar cuáles son las
implicancias de la falta de eficacia en
la prevención y sanción penal en el
delito de colusión en las
contrataciones del Estado de la
Provincia de Chincheros, Apurímac,
años 2017 - 2022.

Objetivos específicos

OE1. Analizar las consecuencias de
la falta de control en los contratos
administrativos en las contrataciones
del Estado de la Provincia de
Chincheros, Apurímac, años 2017 -
2022.

OE2. Determinar si la concertación
ilícita en el marco de las
contrataciones del estado está
siendo sancionada en forma idónea
y las consecuencias a falta de su
prevención en la Provincia de
Chincheros, Apurímac, años 2017 –
2022.

OE3. Determinar los efectos de la
falta de eficacia de la sanción penal
cuando se defrauda al estado en las
contrataciones del Estado de la
Provincia de Chincheros, Apurímac,
años 2017 - 2022.

Categoría 1
(X)

Delito de 
colusión

Categoría 2
(Y)

Contrataciones
del Estado

X.1 Contrato       
administrativo

X.2 Concertación
           Ilícita

X.3 Defraudación 
al    Estado

Y.1 Normas.

Y.2 
Procedimientos 
  administrativos.

X1.1 Causa del contrato
X1.2 Objeto del contrato
X1.3 Finalidad del
        contrato

X.2.1 Acuerdo
          clandestino
X.2.1 Acuerdo doloso

X.3.1 Quebrantamiento 
     del rol de funcionario 
      o servidor.
X.3.2 Defraudación
          patrimonial

Y.1.1 Constitución
          Política del Perú
Y.1.2 Ley N° 30225

Y.2.1 Fase de
          preparación
Y.2.2 Fase de selección.
Y.2.3 Fase de
          ejecución.

1. Enfoque:
    Cualitativo.

2. Diseño de  
    Investigación.
Fenomenológico
  No experimental
 de carácter 
  transversal
    y descriptivo.

3. Tipo:
     Básico

4. Técnica:
    Entrevista a
    profundidad

5. Instrumentos:
Guía de 
Entrevista.



Anexo 2

Matriz de categorización

Problema Objetivos Categorías Subcategorías Códigos

Problema General

PG. ¿Cuáles son las
implicancias de la falta de
eficacia en la prevención y
sanción penal en el delito de
colusión en las contrataciones
del Estado de la Provincia de
Chincheros, Apurímac, años
2017 – 2022?

Problemas Específicos

PE1. ¿Cuáles son las
consecuencias de la falta de
control en los contratos
administrativos en las
contrataciones del Estado de
la Provincia de Chincheros,
Apurímac, años 2017 - 2022?

PE2. ¿Cuáles son las
implicancias de la falta de
eficacia en la prevención y
sanción penal en la
concertación ilícita en las
contrataciones del Estado de
la Provincia de Chincheros,
Apurímac, años 2017 - 2022?

PE3. ¿Cuáles son los efectos
de la falta de eficacia de la
sanción penal cuando se
defrauda al estado en las
contrataciones del Estado de
la Provincia de Chincheros,
Apurímac, años 2017 - 2022?

Objetivo General

Evaluar cuáles son las
implicancias de la falta de
eficacia en la prevención y
sanción penal en el delito de
colusión en las contrataciones
del Estado de la Provincia de
Chincheros, Apurímac, años
2017 – 2022.

Objetivos Específicos

OE1. Analizar las
consecuencias de la falta de
control en los contratos
administrativos en las
contrataciones del Estado de la
Provincia de Chincheros,
Apurímac, años 2017 - 2022.

OE2. Determinar si la
concertación ilícita en el marco
de las contrataciones del estado
está siendo sancionada en
forma idónea y las
consecuencias a falta de su
prevención en la Provincia de
Chincheros, Apurímac, años
2017 – 2022.

OE3. Determinar los efectos de
la falta de eficacia de la sanción
penal cuando se defrauda al
estado en las contrataciones del
Estado de la Provincia de
Chincheros, Apurímac, años
2017 - 2022.

Categoría 1
(X)

Delito de 
colusión

Categoría 2
(Y)

Contrataciones
del Estado

X.1 Contrato        
administrativo

X.2 Concertación
           Ilícita

X.3 Defraudación 
al    Estado

Y.1 Normas.

Y.2 
Procedimientos 
  administrativos.

IEC
GI
IP
CS

PRE 
GC
IS

SCA
ID
EER

IC
ED
PAR

DP
SP 
ALC
PEE



Anexo 3

GUÍA DE ENTREVISTA

Título: Delito de colusión en las contrataciones del Estado de la Provincia de Chincheros,

Apurímac, años 2017 – 2022.

Entrevistado:

Cargo/Profesión/ Grado Académico:

Institución:

Lugar: ……………………    Fecha: ………………. Duración: …………….

OBJETIVO GENERAL

1. Desde su experiencia, ¿las penas impuesta a funcionarios y servidores públicos

por el delito de colusión, son proporcionales al bien jurídico afectado? ¿Cuáles

son sus consecuencias?

………………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………

…

2. ¿Cuáles son las implicancias cuando el Ministerio Público no responde oportuna

y adecuadamente ante los delitos de colusión? 

……………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………

…

3. ¿Cuál es la problemática, que se origina cuando la Contraloría General de la

República no actúa oportuna y adecuadamente ante los delitos de colusión?

Evaluar cuáles son las implicancias de la falta de eficacia en la prevención y

sanción penal en el delito de colusión en las contrataciones del Estado de la

Provincia de Chincheros, Apurímac, años 2017 - 2022.



……………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………

OBJETIVO ESPECIFICO 1

4. ¿Desde su perspectiva, que resultados se obtendrán cuando el objeto del

contrato administrativo, en el marco de las contrataciones del estado, no está

bien detallado?

……………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………

……………………….…………………………………………………..………………………

5. ¿Cuáles son las consecuencias cuando el motivo del contrato administrativo, en

el marco de las contrataciones del estado, no guarda armonía con una necesidad

institucional?

……………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………..……….………………………

6. ¿Desde su punto de vista, que sucede cuando no se satisface el interés público

mediante los contratos administrativos relacionados a la prestación de un bien,

servicio o u obra?

……………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………..…………………………………………………

………………………………………..…………………………..…………………………….…

OBJETIVO ESPECIFICO 2

7. ¿En su opinión, son eficaces las medidas de prevención y sanción penal en

el sentido de desmotivar acuerdos dolosos en la concertación ilícita? ¿Por

qué?

Analizar las consecuencias de la falta de control en los contratos

administrativos en las contrataciones del Estado de la Provincia de

Chincheros, Apurímac, años 2017 - 2022

Determinar si la concertación ilícita en el marco de las contrataciones del

estado está siendo sancionada en forma idónea y las consecuencias a

falta de su prevención en la Provincia de Chincheros, Apurímac, años

2017 – 2022



……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

………………………………………………………….…….…………………………………

8. ¿Cree Ud. que el tercero al no ser sancionado en las mismas condiciones que el

funcionario o servidor, propicia el delito de colusión?  Explique

………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………….……………

………………………………………………………….……………………………………………

9. Desde su experiencia ¿Cuáles son las consecuencias de la falta de prevención

en la fase de preparación en los procesos de contrataciones con el estado? 

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………..………

……………………………………………………………………………………………………

10. Desde su experiencia ¿En qué deriva la exclusión arbitraria de empresas

postoras del proceso de selección para beneficiar al postor ganador? 

……………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………

11. ¿Cuál cree Ud. que sean las repercusiones cuando se pague a proveedores

sin que estos hayan cumplido en la totalidad con el contrato o los TDR?

……………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………

12. ¿En qué medida perjudica el desconocimiento de la Ley de Contrataciones

del Estado por parte de funcionarios y servidores públicos en los procedimientos

de selección? Explique.

……………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………….………………………

OBJETIVO ESPECIFICO 3

Determinar los efectos de la falta de eficacia de la sanción penal cuando se

defrauda al estado en las contrataciones del Estado de la Provincia de

Chincheros, Apurímac, años 2017 - 2022



13. ¿Los funcionarios públicos que trasgreden los deberes delegados por su

función deben ser sancionados con penas adicionales a los ya establecidos?

¿Por qué? 

……………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………

14. ¿Qué consecuencias trae consigo la falta de eficacia de las sanciones

impuestas a los funcionarios públicos que mediante sus conductas ilegales

defraudan patrimonialmente al Estado?

……………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………
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Fichas de opinión de expertos
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Matriz de desgrabación y codificación de entrevistas
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Matriz de similitud, diferencias y resultados parciales











Anexo 7

Matriz de interpretación de resultados parciales
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